
EL DOliyillSrOO, le de junio de' 1©2©
se verificará, si el tiempo no lo impide, ia

II.* C O R R I D A  d e : a b o n o
PRESIDIRÁ LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

Se lidiarán S E IS  T O R O S , con divisa verde y encarnada, de la acreditada ganadería de

(En testamentaría), de Salamanca.
L I D I A D O R E S

P icadores.—Bernabé Alvarez (GatalinO), Juan López (El Tigre); Mariano Sírvent (Moyano), Antonio Codes (Melones), Antonio Vega; 
Eladio Abia, Juan Abia chico y Manuel Ramírez.—pica¿/ores de reserva: Luis Gómez (Paje) y Manuel Amor (Carloteño); en 
el caso de inutilizarse los diez, no podrá exigirse otros.

E S P A D A S

Antonio Márquez - Nicanor Villalta
Ricardo González

Banderilleros.—Luis Suárez (Magritas), Bonifacio Perca (Boni) y Antonio Lozano Gea; Mariano Herrero (Heirerito), Enrique Cle
mente (Alpargaterito) y Gabriel González; José Bernard, Eduardo Pérez (Bogotá), Manyel Alcolea y Adrián Rodríguez (Fresquito),

3 S E I S  e n . p ia n t o  (hora oficialj
abrirán dos boras antes

L a , o o r r id a  e n q p e z a r á ,  a  la j
Las puertas de la Plaza se

La brillante Banda de música del Regimiento de Sáboya amenizar! el espectáculo tobando las más escogidas piezas de su repertorio_________________________________ _________________¿ --------------------
El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose los billetes para presenciarlo al precio de DOS pesetas

NOTA. En cum plim iento  de la  Real orden de 7 de febrero.de 1928, los picadores de ta n d a  no sa ld rán  a,l redondel bas ta  que b ay a  sido ñjado_el to ro  
io que se considerará verificado cuando se dé señal de c la rín  ordenada p o r el Presií^ente del espeotáculo.

Se observará con todo rigo r cuanto  p recep túa el R eglam ento aprobado por Re il orden de 9 de febrero de 1924, a cuyo efecto se recuerda lo consignado 
aa los artículos: 5.®, párra fo  segundo; Que los n iños que no sean de pecho neoesitf d b ille te  para  e n tra r  en  la P laza.—48, párrafo segundo: Qué los espec
tadores podrán  bajar al ruedo después de te rm in a r  el espectáculo, u tilizando  las e icaleras o puertas, y  en modo algnno descender por el fren te  de los 
ten d id o s.—A rtículos 49, 50, 51 y  98, párrafos prim eros dé lo s mismos, qne ordenan respectivam ente : Que los espectadores de tendidos, gradas y  andana* 
la s , deberán  d irig irse  a sus respectivos asientos por fren te  a l núm ero  que indiqus su bille te , y  no podrán pasar a ocuparle m ien tras la  lid ia  de cada toro 
se halle en ©1 ú ltim o tercio .—Que todos los espectadores perm anecerán  sentados d o ra n te  la lidia, quedándoles prohibido, expresam ente, te n e r  paraguas 
o som brillas abiertos, proferir palabras que ofendan a la  m oral, t ira r  cerillas encendí las y quem ar papeles u  otros com bustibles, golpear, p inch ar o 
arrancar al toro las banderillas, si sa lta re  a l callejón, y  a rro ja r a l ruedo objeto a lguno que pueda perjud icar a los lidiadores o in te rru m p ir  la  lid ia .—Que 
el espectador que se arro jare  a l redondel, será  Inm ediatam ente re tirado  y entregado a la  A utoridad, que le im pondrá la  m u lta  de 50 pesetas la  p rim era  
vez, castigando la reincidencia  con las de 250 ó 500, im poniéndosele el arresto supletorio , en defecto de pago, y  entregatídosele a l Juzgado , por desobe
diencia, a l in c u rrir  en la  te rcera falta . - Q  ne la Empresa no ten d rá  obligación de hacer lid ia r 'm ás  toros que los anunciados, autiq ae hub ieren  dado poco 
juego o hubiese sido re tirad o  alguno ovario s a l co rra l por haber sido inutilizados en la lid ia . Si ia  inu tilizac ión  hubiere tenido lugar antes de la salida 
al redondel, será llevado el toro a l co rra l y  sustitu ido  por el sobrero, sin  qne pase el tu rn o  a l espada.—A rtículos 66, ^  y  106, que precep túan : Que si todos 
los picadores se in u tiliza ren  d u ra n te  la  lidia, con tin u ará  ésta, quedando suprim ida la su e rte  de varas.—Que en la  p a rte  ex terio r de la p u erta  de caballos 
habrá una  m arca de h ierro  de la  a ltu ra  fijada en el párrafo segundo del artícu lo  16, por si fuere necesario, du ran te  la  corrida, com probar la alzada de 
alguno do aquéllos. (La disposición que se c ita  dice: Que los caballos ten d rán  una  alzada m ín im a de 1,45 m etros).—Que nadie podrá estar en tre  barreras, 
vunque suponga ten e r  o ten g a  perm iso de la  Em presa, salvo los Agentes de la  A utoridad y  los dependientes de la  P laza, y  en los sitios que m enciona 
expresam ente el R eglam ento. » . , . ,

E n cum plim iento  de lo dispuesto én la  Real orden de 13 de jun io  de 1923, no se p o ad ran  banderillas de fuego a los toros, auuque estos no h ay an  tom ado 
08 puyazos reglam entarios, ordenando el P residente  la  colocación de cuatro  pares euteros de banderillas o rd iuarias en sustituc ión  de aquéllas; asimism o 

La Presidencia^dispondrá, an tes  del a rra s tre  del toro, saa coloo \do sobre sus cuernos una  caperuza o lazo de lienzo negro , flam eando p a ra  ello un  pañuelo 
encarnado. ____________________________________________________

P R E C IO S  D E L A S  L O C A L ID A D E S , IN C LU ID O S  T O D O S  L O S  IM P U E S T O S ________

LOCALIDADES

ÍENDIDOS..

M.DEL TORlL-i

Barreras........................
Goutrabarreras.. . . . . . .
Delanteras.....................

I Filas de la 1.* á la 5.*.. 
Filas de la 6.* á la 11.*.
Tabloncillos.................

I Balconcillos, delant.*.. 
Baloonoillos, ñla i .* . . . 
Sobrepuertas, delant.*... 
Sobrepuertas, fila 1,*
Delanteras...............
Filas 1 /  y a.*..........

Sai conci líos dê  
Meseta— .(

Delanteras............. ..
Filas y Tabloncillos .

NOJL Sw y  S . SO M B R A

5 y  6 4  y 7 3  y  8 2  y  9 l y l O

Ptat, Píe». PíOf. Pta». F íob,

6 8 14.60 19 20
5 7 10 13.75 14.75
5 7 10 13.76 14,75
4.25 6.25 7.25 9 10
4 6 6 75 8.6C 9.50
4.50 6.50 7.76 9.75 10.75
4.50 6.50 7.76 9.75 10.75
4 , 6 6.75 8.50 9.50
6 » » » 13 50
4 » » » 9.50

6 •» » » •»
4.25 » » »

4 •» » » »
3.75 » » »

LOCALIDADES

GRADAS....

ANDANADAS.'

Delanteras................
Fila 1.*........................
Filas de la 2«* á la i,*
Tabloncillos..............
Balconcillos..............

Delanteras...........
Fila 1.*..................
Filas de 1a 3.* á 4.* 
Tabloncillos......
Baloonoillos.........

PALCOS. •{ Con diez asientos

S O L S. y  S. SOM BRA

5 y 6 4 y 7 3 y  8 3 y  9 ly lO

Pta», Pta», Ptaa. PiM, Pta»,

5,60 6.76 10 16.75 16.75
3.75 5.25 6.25 7,60 8.50
3.75 6.25 6.26 7.50 8.50
.4 5.50 6.75 8 9
4 6.60 6.75 8 9

SOL S. y  .S. SOM BRA
S.*, 3 .» y  4.» a.* y  5.* 1 a

4 50 8 10.60
8 25 4.76 6.25
3 25 4.76 6 .25
3 50 5 6 .76
3 50 5 6.76
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Los billetes para esta corrida se venderán el sábado, IB, en el despacho establecido en la calle de Tetuán, 5, de diez de la mañana 
a una de la tarde y de'cuatro a ocho; los billetes sobrantes se expenderán el domingo, 16, día de la corrida^ en el citado despacho, de 
diez de la mañana a cinco y media de la tarde, y en los de la Plaza de Toros desde las cuatro en, adelante, en el caso de que los hubiere. 

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se a d m itirán  en los despachos sino eu el casa de saspenderse la  corrida an tes d© com enzada.—N o
8é dan-oontraseñas de sa lida .—Los niños que no sean de pecho necesitan  billete. _________________________________.

Sucesor de R. Velasco; Marqués de Santa Ana, li d.*<
Biblioteca Regional de Madrid 




